
REPÚBLICA DE PANAMÁ

óncnno JUDtc¡AL
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ACTA DE SORTEO
y ADJUDtcnc¡ótrl DE NEcoclos No. ror

En la ciudad de Panamá, el día tres (o3) del mes de septiembre de dos míl dieciocho

(zor8), el señor Magistrado Presidente de Ia Sala Tercera de lo Contencioso Admínístrativo

de la Corte Suprema de Justícía, asístído por la Secretaría, procedió de conformídad con lo

dispuesto en el artículo loz del Código Judicíal, a hacer el sorteo de los negocíos que fueran

presentados ante la Secretaría de esta Sala.

El negocio es el siguiente :
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DEMANDA coNTENc¡osA ADMINTSTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIóN

DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO, ACTUANDO EN

NoMBRE y REpRESENTAcIóN DE ARAcELts EL¡ZABETH RoBLEs DE GARCíA,

ONTRA LA CAJA DE SEcURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA qUE 5E LE

ONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLARES

6,ooo.ooo.oo), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU

REPRESENTADA.
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMIN¡STRAT¡VA DE ¡NDEMNIZACIÓN O

REpARAC¡óN DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO,

ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JULYMAR SUXELL GALVEZ

SÁruCHrZ, CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA

qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DOLARES

(ü/.O,ooo.ooo.oo), POR LOS DAñOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU

REPRESENTADA.

DEMANDA CONTENCTOSA ADMTNISTRATIVA DE

REpARAC¡óN DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO,

ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE SARA MABEL SEALY

PIMENTEL, CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA

qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES

1ü¡.O,ooo.ooo.oo), 
pOR LOS DAñOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU

REPRESENTADA.

INDEMNIZACIÓN O
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRAT¡VA

REPARACIÓN DIRECTA, PRESENTADA POR LA

ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN

ovlEDo, CoNTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL

qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE

(8/.6,ooo.ooo.oo), PoR LoS DAÑos, MATERIALES

REPRESENTADA.

DE ¡NDEMNIZACIÓN O

FIRMA OROBIO & OROBIO,

DE quERlMA TVETH DENIS

(EsrADo PANAMEÑO), PARA

SEIS MILLONES DE DÓLARES

Y MORALES CAUSADOS A SU
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRAT¡VA DE INDEMNIZACIÓN O
REPARAC¡ÓN DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO,

ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MITZI GISEL ABREGO ROA,

CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA qUE SE LE

CONDENE AL PACO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES

(8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU

REPRESENTADA.
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DEMANDA CONTENCIOSA ADM¡NISTRAT¡VA DE INDEMNIZACIÓN O
REeARACIóN D¡RECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO,

ACTUANDo EN NoMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JAVIER EUCLIDES LÓPEZ

RANGEL, CONTRA LA CAJA DE SECURO SOCIAL (ESTADO PANAMEÑO), PARA

qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS MILLONES DE DÓLARES

(8/.6,ooo.o00.00), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y MORALES CAUSADOS A SU

REPRESENTADO.
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DEMANDA CONTENCIOSA ADM¡NISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O

REpARAC¡óN D¡RE6TA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO,

AcTUANDo EN NoMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GLADYS MARITZA HERNÁNDEZ

ESTRADA DE TAPIA, CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO

PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS

MTLLONES lE OómnES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y

MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.

ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O

REpARACIóN DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO,

ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ESTEBAN NELSON AGU¡RRE

RODRÍcUEZ (AcTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU DIFUNTA MADRE

cARMEN RoDhíGUEz (q.E.P.D.), coNTRA LA ctuA DE SEGURo soclAl (ESrADo

PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS

MILLONES ft Oór-nnES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y

MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO
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DEMANDA CONTENCIOSA ADM¡NISTRATIVA

REPARACIÓN DIRECTA, PRESENTADA POR LA

ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN D

cAsTlLLO, CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL

qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE

(8/.6,ooo.o00.00), POR LOS DAÑos, MATERIALES

REPRESENTADA.

DE INDEMNIZACIÓN O

FIRMA OROBIO & OROBIO,

E BERTA ALTCIA HERNÁNDEZ

(ESTADO PANAMEÑO), PARA

SEIS MILLONES DE DÓLARES

Y MORALES CAUSADOS A SU
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CAUSADOS A SU REPRESENTADO
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LES Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO.
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1111 DEMANDA CONTENCTOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O

REPARACIÓN DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO,

ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE INDIRA ACEVEDO GARCÍA

(ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU MENOR H¡JO RICARDO EDUARDO

DORBS ACEVEDO), CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (ESTADO

PANAMEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE SEIS

MILLONES Or OÓmRES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS DAÑOS, MATERIALES Y

MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADA.
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DEMANDA CONTENC¡OSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZNCIÓI.¡ O

RepRRRC¡ótrl DIRECTA, PRESENTADA POR LA FIRMA OROBIO & OROBIO,

ACTUANDo EN NoMBRE Y REPRESENTRCIÓN DE MARCEL¡NO GALVEZ qU¡JADA

(AcruANDo EN REpREsENrnclóu DE su DTFUNTA EsPosA TERESITA nnnnÍn

VALDERRAMA DE GALVEZ (q.E.P.D.), CONTRA LA CAJA DE SECURO SOCIAL

(ESTADO pnNRnnEÑO), PARA qUE SE LE CONDENE AL PAGO DE LA SUMA DE

SEtS MTLLONES pf OÓmnES (8/.6,ooo.ooo.oo), POR LOS OAÑOS, MATERIALES

Y MORALES CAUSADOS A SU REPRESENTADO
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CONTENCTOSA ADMINISTRATIVA DE !NTERPRETAC¡Ór'¡

PREJUDICIAL, INTERPUESTA POR EL LICDO. ULISES CALVO Y LA LICDA'

STEPHANIE VIVERO, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTNCIÓN DE LA

AUTORTDAD DEL rRÁruS¡rO Y TRANSPORTE TERRESTRE, PARA qUE LA SALA 5E

PRoNUNCIESoBREELSENTIDoYALCANCEDELAcToADMINISTRATIVo
IDENTIFICADO COMO "PROVIDENCIA 3o DE JULIO DE 2o18", qUE DA APERTURA

DE PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SANCIONADOR ADELANTADO POR I-A

OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA AUTORIDAD DEL

TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, PREVIO A LA FORMULACIÓN DE CARGOS

E IMPOSICIÓN DE SnruCtÓ¡¡ POR LA SUPUESTA lxrnRCclÓrr¡ DE LAS

DlsPoslcloNEs qUE REGULAN EL SECRETO O LA RESERVA ADMINISTRATIVA',

LOS ARTíCULOS 4Y r8 DEL DECRETO EJECUTIVO N' 246 DE 15 DE DICIEMBRE DE

zoo4 (cÓOlco DE Érlcn DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS) Y !A APLIcACION DEL

nnricur-o rci DE LA TtptFtcActóN DE FAL¡A DE MÁX¡MA GRAVEDAD,

NUMERAL Iz DEL REGLAMENTO INTERNO APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN

Noz)D.zooz-o4-22DEr,2DEFEBRERoDEzooz,DENTRoDELPRoCESo
DISCIPLINARIO SANCIONADOR POR LA SUPUESTA DIVULGACIÓN DE LAS

tNFRAcctoNES EN vÍn púelrcA y LAS sANcloNES (BOLETAS) IMPUESTAS A Los

CONDUCTORES INFRACTORES DE LAS RECULACIONES DE TRÁNSITO Y

DEMANDA

crRcuLAC|ÓN EN VÍn pÚaLlcn.
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AGROGANADERA IMAR, S.A.
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DECLARACIONES.
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IGNACIOBARRIOS,S.4.,



DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE

INTERPUESTA POR EL LICDO. CARLOS AYALA MO
PLENA JURISD¡CCIÓN,

NTERO, ACTUANDO EN

NOMB RE Y REPRESENTACIÓN DE JULIAN ANTONIO ORTE GA CASTILLO, PARA

7 qUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NÚMERO 1o5-DDRH DE

DE ENERO DE- zot7, EMITIDA POR LA CONTRALORÍA CENERAL DE LA

R EPÚBLICA, ASí COMO su AcTo CoNFIRMATORIO Y PARA quE sE HACAN

OTRAS DECLARACIONES
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DECLARACIONES.
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Así terminó el acto,

EL MAGISTRADO PRESIDENTE,

1

SECRE ENCARGADO


